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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Clase de Proceso : CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO 

Demandante  : GUILLERMINA RAMIREZ LOPEZ 

Demandado  : MARIO RODRIGUEZ RINCON 

Radicado  : 851623184001-2019-00163-00 

 

Como quiera, que dentro del presente proceso se  convocó a las partes y sus 

apoderados  para el  día veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020), 

a la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), con el propósito de realizar 

la audiencia inicial, prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso 

y para ese mismo día se tiene programada audiencia de juicio oral que  

requiere para su realización la totalidad del día, se hace necesario 

reprogramar la presente audiencia para el  día veintisiete (27) de octubre de 

dos mil veinte (2020),a la hora de las siete de la mañana (7:00 am). 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 036. 
Publicado el día 16 de octubre de 2020 

 
 

MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 
Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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